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1. Definiciones: 

Trámites a Distancia (en adelante TAD) es una plataforma que permite al ciudadano realizar 

trámites ante la Administración Pública y notificarse de manera virtual desde una computadora, 

pudiendo gestionar y realizar el seguimiento de los mismos sin la necesidad de tener que 

acercarse a la Mesa de Entradas de un Organismo. 

 

2. Alcance: 

Alcanza a las personas jurídicas que han accedido al Régimen de Promoción de la Economía del 

Conocimiento, y deban abonar las tasas mensuales o anuales, correspondientes a los beneficios 

percibidos sobre las Contribuciones Patronales y/o Impuesto a las Ganancias, y hayan cumplido 

con los requisitos establecidos por la Ley 27.506, su modificatoria y normativa complementaria. 

Únicamente estarán habilitados para realizar este trámite personas jurídicas o cualquier 

persona humana que tenga apoderamiento otorgado por la persona jurídica. Deberán contar 

con CUIT y clave fiscal nivel 3 o superior. 

 

3. Generalidades: 

El pago descripto en este documento alcanza a la tasa en concepto de Verificación y Control 

correspondientes a los beneficios sobre: 

- Contribuciones Patronales  

- Impuesto a las Ganancias 

 

4. Ingreso a TAD: 

- Para acceder deberán ingresar a la plataforma TAD https://tramitesadistancia.gob.ar/, 

seleccionar la validación AFIP para entrar con CUIT y clave fiscal nivel 3 o superior, y se visualizará 

la siguiente pantalla: 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/
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Deberán buscar el trámite “Pago de Tasa en concepto de Verificación y Control (Economía del 

Conocimiento)” y se visualizará la siguiente pantalla: 

 

Se aclara que el símbolo $ a la derecha del trámite significa que corresponde a un trámite de 

pago, y se abona dentro de la misma plataforma. 

Por otro lado, dentro del mismo, se podrá acceder al botón “Detalles del Trámite”, en el que 

encontrará la información referida al trámite, como se muestra en la siguiente imagen: 
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Cuando se ingresa a la plataforma, por primera vez se deben revisar los datos personales, y, de 

no ser necesaria su actualización, se aceptan los términos y condiciones y se confirman. 
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Al confirmar los datos, se continuará con el trámite en la siguiente pantalla, donde se mostrarán 

las 2 opciones disponibles a gestionar: Contribuciones Patronales / Impuesto a las Ganancias. 

 

 

 

4.1. Contribuciones Patronales 

Esta opción es para las empresas que deban abonar en forma mensual, la tasa del  2% sobre el 

monto del beneficio percibido en concepto de bono de crédito fiscal, correspondiente al 70% 

y/o 80%, según corresponda, de las contribuciones patronales sobre el personal dedicado a las 

actividades promovidas. Cabe mencionar, que dicho 2% se calculará automáticamente en el 

sistema del importe declarado en el campo “Monto del Bono de Crédito Fiscal”, este último es 

completado por la empresa.  

Esta tasa debe ser abonada mensualmente dentro de los 15 días hábiles desde la percepción del 

beneficio. 

Deberá hacer click en el botón azul “Contribuciones Patronales” y se visualizará la siguiente 

pantalla: 
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Luego, deberá completar el formulario de Pago de Tasa en concepto de Verificación y Control - 

Contribuciones Patronales, de acuerdo a la imagen que se muestra a continuación: 

 

 

4.1.1. PAGOS: Presentación de un pago mensual 

El trámite está configurado para realizar el pago de manera mensual, por lo tanto, deberá 

realizar un expediente y un pago por cada mes correspondiente de manera individual, por lo 

tanto, el total deberá estar cancelado antes de la próxima declaración anual. 

Para ello, deberá realizar el trámite de acuerdo a lo descripto en los puntos siguientes, 

completando los campos: 
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- Número obtenido del Registro Nacional de Beneficiarios de Promoción de la Economía 

del Conocimiento: Este número es proporcionado mediante una notificación de su 

aprobación en el Régimen, por medio del expediente por el cual ha realizado la 

inscripción y presentación de la documentación correspondiente. Deberá indicar el 

número sin colocar la sigla “APN”. Ejemplo: RL-2021-XXXXXXXX-SSEC#MDP. Cabe 

aclarar, que este número de registro NO es el RUMP (que indica cuando accede al 

trámite de Inscripción, sino corresponde al Alta como beneficiario del régimen). 

- Tamaño de empresa: Seleccionar mediante un botón desplegable si su empresa es Gran 

empresa, Mediana o Pequeña empresa o Microempresa. 

- En el apartado de Contribuciones patronales deberá completar: 

● Mes de Pago de la tasa mensual: Seleccionar el mes que corresponde el pago. 

● Año de pago de la tasa mensual: Indicar el año que corresponde el pago. 

● Monto del Bono de Crédito fiscal: Declarar el monto del bono otorgado (expresado 

en números con dos decimales como máximo). 

● Fecha de vencimiento Régimen Nacional de Seguridad Social: Consignar la fecha de 

vencimiento. 

Deberá adjuntar el Formulario 931 correspondiente y la documentación adicional en 

caso de corresponder. 

Una vez completados los documentos obligatorios, deberá Confirmar Trámite con el fin de 

dirigirse a la pantalla para poder realizar el pago, tal como se explica en el punto 4.3. del presente 

documento. 
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4.2. Impuesto a las Ganancias 

Esta opción es para las empresas que deban abonar en forma anual, la tasa del2% sobre el monto 

del beneficio percibido en concepto de impuesto a las ganancias determinado para cada 

ejercicio. Cabe mencionar, que dicho porcentaje se calculará automáticamente en el sistema del 

importe declarado en el campo “Monto del beneficio en el Impuesto a las Ganancias (calculado 

según tamaño de empresa)”, este último es completado por la empresa. 

Esta tasa debe abonarse anualmente a los 15 días hábiles de la fecha de vencimiento de la 

presentación de la declaración jurada correspondiente. 

Deberá hacer click en el botón azul “Impuesto a las Ganancias” y se visualizará la siguiente 

pantalla: 

 

 

 

Deberá realizar el trámite de acuerdo a lo descripto en los puntos siguientes, completando los 

campos: 
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Los campos a completar son los siguientes: 

- Número obtenido del Registro Nacional de Beneficiarios de Promoción de la Economía 

del Conocimiento: Este número es proporcionado mediante una notificación de su 

aprobación en el Régimen, por medio del expediente por el cual ha realizado la 

inscripción y presentación de la documentación correspondiente. Deberá indicar el 

número sin colocar la sigla “APN”. Ejemplo: RL-2021-XXXXXXXX-SSEC#MDP. Cabe 

aclarar, que este número de registro NO es el RUMP (que indica cuando accede al 

trámite de Inscripción, sino corresponde al Alta como beneficiario del régimen). 

- Tamaño de empresa: Seleccionará mediante un botón desplegable si su empresa es 

Gran empresa, Mediana y Pequeña empresa o Microempresa. 

- En el apartado de Impuesto a las Ganancias deberá completar: 

● Año a abonar: Indicar el año que corresponde el pago. 

● Mes de cierre de ejercicio: Seleccionar mediante el botón desplegable el mes de 

cierre de ejercicio. 

● Fecha de Vencimiento Impuesto a las Ganancias: Consignar la fecha de vencimiento 

del Impuesto a las Ganancias. 

● Desgravación en el Impuesto a las Ganancias: Declarar la desgravación 

correspondiente. 

● Monto del beneficio en el Impuesto a las Ganancias (calculado según tamaño de 

empresa): Indicar con números hasta dos decimales. 
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Adjuntar copia de la última DDJJ de Ganancias y cualquier documentación que considere 

necesaria; y Confirmar Trámite: 

 

Cuando se confirme el trámite, el sistema lo redireccionará a la pantalla correspondiente para 

efectuar el pago tal como se detalla en el punto 4.3. de este manual. 

En caso de querer gestionar el pago del trámite en un momento posterior a la confirmación del 

trámite, el expediente quedará guardado en la sección Borradores de “Mis Trámites” hasta tanto 

se complete la gestión del pago, con estado “PAGO”, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Luego, deberá seleccionar los tres puntos ubicados en el extremo derecho y seleccionar “Ver 

Tareas”, donde encontrará dos opciones: PAGAR ($) o CANCELAR (ⵀ). 
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4.3. Generación de Pago de Tasa 

Una vez confirmado el trámite, el sistema lo redirigirá a la pantalla siguiente para iniciar el pago 

por medio de VEPs de AFIP, de acuerdo a la siguiente pantalla: 

Deberá revisar el monto correspondiente al pago, en caso de detectar errores vuelva a la página 

principal y revise el monto declarado. 

Luego, deberá revisar los datos de la empresa con el botón Editar: 

 

En caso de necesitar modificar los datos personales, lo debe realizar en la pantalla de edición y 

guardar los cambios efectuados. 
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Deberá seleccionar el medio de pago E- Recauda, lo que le permitirá seleccionar y gestionar el 

pago con Red link, Pago Mis Cuentas o Billetera Electrónica: 

 

 

Luego, se generará el VEP para realizar el pago, que deberá hacerlo por fuera de la plataforma 

TAD: 
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Asimismo, en caso de necesitar mayor explicación respecto de los medios de pago, ingrese en el 

siguiente link: 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/administrativa/tramites-a-

distancia/como-realizar-tus-pagos-en-tad 

 

Información importante: El pago realizado se acreditará dentro de las 24 horas de realizado el 

mismo. Asimismo, deberá aguardar entre 48 y 96 horas para que impacte en el sistema y se 

genere el expediente electrónico correspondiente. Se aclara que el trámite iniciado quedará en 

borrador hasta tanto se encuentre acreditado el pago. 

Una vez acreditado el pago e iniciado el expediente, podrá visualizarse dentro de la solapa 

dentro de la solapa de Mis trámites de TAD como “Iniciados” tal como se visualiza en la siguiente 

imagen: 

 

 

 

4.4. Consultas y/o subsanaciones al expediente 

Cuando el expediente se encuentre tramitando, podrá realizar consultas y subsanaciones al 

mismo, para ello deberá utilizar el menú ubicado en la plataforma TAD que se visualiza en la 

imagen: 

 

Al seleccionar la solapa MIS TRÁMITES podrán revisar todos los trámites que se hayan iniciado 

en TAD. 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/administrativa/tramites-a-distancia/como-realizar-tus-pagos-en-tad
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/administrativa/tramites-a-distancia/como-realizar-tus-pagos-en-tad
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Las notificaciones se realizarán de forma electrónica y aparecerán tanto en la solapa 

Notificaciones de la plataforma TAD como al consultar el expediente.  

Dentro de la solapa de Notificaciones, aquellas que no hayan sido visualizadas se encontrarán 

identificadas y resaltadas en negrita. 

 

 

Para darse por notificado/a, deberá descargar el documento, que luego dejará de encontrarse 

resaltado en negrita tal como muestra la siguiente imagen: 
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La empresa podrá consultar el expediente en cualquier momento y en tiempo real. Para ello, 

deberán ir a la solapa Mis Trámites y seleccionar la opción CONSULTAR EXPEDIENTE, sobre el 

trámite que desee visualizar.  

 

Una vez abierto el expediente, se vinculará al mismo un documento (GEDO) como constancia de 

toma de vista en forma automática, de donde surgirán los datos del visualizador, el día y la hora 

en la que se consultó el mismo. Esto sucederá cada vez que la empresa realice dicha consulta. 

 

4.5. Presentación a agregar 

En el caso que deseen realizar una presentación espontánea o una subsanación, deberán 

dirigirse a la solapa MIS TRÁMITES, seleccionar la opción PRESENTACIÓN A AGREGAR sobre el 

expediente correspondiente. 
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Luego, ingresar un “Motivo” con un listado desplegable, escribir dentro del cuadro de texto la 

descripción de la documentación que está presentando, y adjuntar el documento 

correspondiente. 

 

 

Una vez completos todos los campos, confirmar el trámite. El mismo generará en forma 

automática un documento digital (GEDO) e ingresará en el buzón de GDE de la Dirección. Cuando 

se recepcione esa documentación, los evaluadores de la Dirección podrán vincularla, o 

rechazarla, en caso de no corresponder al expediente en cuestión. Una vez vinculada la 

presentación, la misma aparecerá automáticamente en el expediente.  
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4.6. Subsanación 

En el caso de solicitar una subsanación por parte de la Dirección de Estrategias para la Economía 

del Conocimiento, deberá ingresar a la solapa MIS TRÁMITES, y en el listado de expedientes 

aparecerá “SUBSANACIÓN” en el estado del mismo, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Deberá consultar el expediente y se visualizará el documento a subsanar.  

 

 

 

Con el botón de acción, realiza la descarga del documento en pdf y podrá revisar el documento 

en el que se solicita la subsanación, tal como se visualiza en la siguiente imagen: 
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Para realizar la acción, debe seguir los pasos especificados en el punto 4.2.3.1. Presentación a 

agregar. 

 

4.7. Borradores 

La plataforma TAD permite iniciar un trámite sin confirmar y registrar el expediente, guardar los 

documentos que se hayan adjuntado y continuar más tarde con el registro. Éste quedará 

pendiente a confirmar en la solapa Borradores. 

Para ello, en la parte izquierda de la pantalla accederán a un menú de Tareas pendientes con 

tres solapas: iniciados, borradores y finalizados. Accederán a cada uno dependiendo de la 

necesidad de visualización. 
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5. Consultas 

Ante consultas por temas relativos al trámite de pago de Tasa o cualquier inquietud 

correspondiente al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, podrán remitir un 

mail a consultaslec@produccion.gob.ar. 

mailto:consultaslec@produccion.gob.ar

